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Nota. Elaboración propia a partir de Valadés (2002), Brewer-Carías (2001), Ávila Linzán 

(2016), Almache Soto y Antúnez Sánchez (2021), Perette (2011), Prego (2024), Burbano de 

Lara (2017) y Pazmiño Arregui et al. (2019).     

     



 

 

 

 

     



 

 

     

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
  

 
 

 

   
 

 
 

 

  



 

 

 

 
 

  

 

 

 
 

 

 
 

 

  

 
 

 
  

 

 
 

  

 
   

 

 
  

 
 

 

   
 

 
Nota. Elaboración propia a partir de Paz Zamora (2026), Pereira y Gough (2013), Brewer-
Carías (2001), Andrade-Vásquez (2024), Prego (2024) y Pérez Herrero (2006).     

La tabla permite advertir que el Estado contemporáneo no enfrenta una sola forma de 

limitación soberana. Existen presiones económicas, jurídicas, tecnológicas, criminales, 

comunicacionales, financieras y normativas. Algunas pueden ser destructivas, como el 

crimen organizado o la captura corporativa; otras pueden ser ambivalentes, como la 



 

 
cooperación internacional o los organismos de derechos humanos; otras pueden fortalecer 

el desarrollo si se gestionan con control democrático, como la inversión extranjera o la 

integración regional. El punto central es que la soberanía no se defiende mediante 

aislamiento, sino mediante capacidad institucional para negociar, regular, fiscalizar, 

cooperar y proteger derechos.     

Frente a las corporaciones globales, el Estado ecuatoriano necesita fortalecer su capacidad 

jurídica y técnica. La regulación de sectores estratégicos exige funcionarios 

especializados, información independiente, transparencia contractual, capacidad de 

auditoría, evaluación ambiental rigurosa, sistemas tributarios eficaces y defensa jurídica 

internacional. Un Estado débil técnicamente tiende a aceptar condiciones desfavorables o 

a depender de la información proporcionada por las propias corporaciones. La soberanía 

regulatoria requiere conocimiento público, datos confiables y autonomía profesional. Sin 

estas condiciones, la norma puede existir, pero la regulación real queda en manos de los 

actores regulados.     

La participación ciudadana es igualmente indispensable. Las decisiones sobre recursos, 

alimentos, plataformas, inversión o deuda no deben quedar confinadas a negociaciones 

tecnocráticas. En un Estado constitucional, la ciudadanía tiene derecho a conocer, 

deliberar y fiscalizar decisiones que comprometen bienes públicos. La participación no 

implica que toda política económica se decida por consulta permanente, pero sí exige 

transparencia, rendición de cuentas, acceso a información y mecanismos de impugnación. 

En territorios indígenas o comunitarios, esta exigencia se intensifica mediante consulta 

previa, libre e informada, diálogo intercultural y respeto a derechos colectivos.     

La relación con corporaciones globales también exige una política regional. Estados 

pequeños o medianos negocian en condiciones de mayor debilidad si actúan aislados 

frente a empresas transnacionales. La cooperación regional puede fortalecer estándares 

comunes, evitar competencia regulatoria a la baja, compartir información tributaria, 

coordinar defensa jurídica y establecer marcos de responsabilidad empresarial. Brewer-

Carías (2001) considera que la integración latinoamericana debe ser constitucionalmente 

autorizada y orientada a fortalecer, no destruir, la soberanía nacional. Bajo esta lógica, la 

integración puede convertirse en una estrategia de soberanía compartida frente a poderes 

globales.     



 

 
No obstante, la integración regional también debe ser democrática. No basta trasladar 

decisiones desde el Estado hacia organismos supranacionales si estos carecen de control 

ciudadano. La soberanía compartida solo fortalece el Estado de derecho cuando se 

construye mediante mecanismos transparentes, representación, control jurisdiccional, 

protección de derechos y rendición de cuentas. De lo contrario, puede reproducir a escala 

regional los mismos déficits de legitimidad que se intentan superar en el plano nacional  

La defensa del Estado frente a corporaciones globales no debe confundirse con hostilidad 

indiscriminada hacia la inversión o la empresa. Un Estado necesita inversión, tecnología, 

empleo e innovación. El problema consiste en definir bajo qué reglas se incorporan esos 

actores al proyecto nacional. Una inversión compatible con derechos, ambiente, fiscalidad 

justa, empleo digno y transferencia tecnológica puede fortalecer soberanía material. Una 

inversión basada en privilegios, opacidad, evasión fiscal, presión arbitral o afectación 

territorial puede debilitarla. La diferencia no está en la presencia de capital extranjero, 

sino en el marco institucional que regula su actuación.     

La soberanía económica contemporánea exige, por tanto, un Estado con capacidad de 

dirección democrática. Esto implica identificar sectores estratégicos, proteger bienes 

comunes, diversificar la producción, fortalecer ciencia y tecnología, reducir dependencia 

primaria, garantizar derechos laborales, regular plataformas, controlar monopolios y 

asegurar justicia fiscal. La globalización no elimina estas tareas; las vuelve más urgentes. 

Si el Estado renuncia a regular en nombre de competitividad absoluta, la democracia 

queda subordinada a mercados. Si regula sin capacidad técnica ni transparencia, puede 

producir arbitrariedad o corrupción. La respuesta debe ser una regulación 

constitucionalmente orientada, técnicamente sólida y democráticamente controlada.     

En el caso ecuatoriano, esta discusión se vincula con la salud del Estado de derecho. Un 

Estado que no puede regular corporaciones, controlar economías ilícitas, proteger 

territorios, exigir tributos o defenderse en arbitrajes internacionales ve reducida su 

soberanía real. Pero un Estado que regula sin respetar derechos, consulta, independencia 

judicial o transparencia también debilita el Estado de derecho. La solución no se encuentra 

en más Estado sin controles ni en menos Estado sin capacidad, sino en mejor Estado: 

institucionalmente fuerte, jurídicamente limitado, socialmente responsable y 

democráticamente vigilado.     



 

 
En síntesis, el Estado frente a las corporaciones globales debe actuar desde una soberanía 

constitucional renovada. Esta soberanía no se define por cerrar fronteras ni por negar la 

interdependencia, sino por construir capacidades públicas para ordenar la relación con 

actores transnacionales conforme a derechos, justicia social, protección ambiental y 

legitimidad democrática. Las corporaciones pueden contribuir al desarrollo solo si operan 

bajo reglas claras, fiscalización efectiva y responsabilidad jurídica. Cuando su poder 

supera al Estado o captura decisiones públicas, la soberanía se erosiona y el Estado de 

derecho pierde sustancia. El reto del siglo XXI consiste en impedir que el orden global 

convierta al Estado en simple administrador de condiciones impuestas, y lograr que siga 

siendo el espacio democrático donde la sociedad decide sobre su territorio, sus recursos, 

su economía y su futuro. 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

      

 

 
  

 
 

 

 

 

  

 

  



 

 

    

  
 

 

 

 

  
   

 

 

 
 

 
 

 

 

Nota. Elaboración propia a partir de Martín de la Vega (2024), Sánchez-Prieto (2021), 

Fuchs (2021), Barragán Robles y Gándara Carballido (2023), Cubillo Sainz (2024) y 

Signorelli (2025).      

La tabla evidencia que la democracia digital no puede limitarse a trasladar procedimientos 

tradicionales al entorno en línea. Votar por internet, participar en redes o consultar 

información digital no garantiza, por sí mismo, democratización. Lo decisivo es si las 

condiciones tecnológicas permiten igualdad de acceso, pluralidad informativa, protección 

de datos, transparencia, deliberación y control ciudadano sobre las infraestructuras que 

median la vida pública. Por ello, la democracia digital crítica no debe entenderse como un 

modelo separado, sino como una exigencia transversal: someter el poder tecnológico a 

principios democráticos.      

La crisis de la democracia en entornos digitales también muestra la insuficiencia de una 

ciudadanía reducida al consumidor de contenidos. Las plataformas tienden a organizar la 

experiencia política bajo lógicas de usuario, preferencia, reacción y consumo, no bajo 



 

 
lógicas de responsabilidad pública, deliberación y corresponsabilidad democrática. El 

ciudadano aparece como perfil, audiencia, dato, segmento o mercado. Esta conversión 

tiene efectos políticos porque desplaza la pregunta por el bien común hacia la 

optimización de la experiencia individual. La democracia, en cambio, requiere construir 

voluntad colectiva, reconocer interdependencias y asumir que la libertad propia está 

vinculada con la libertad de los demás.      

La democracia deliberativa debe ser defendida no como ideal ingenuo de conversación 

racional perfecta, sino como práctica indispensable para evitar que la política se reduzca 

a manipulación afectiva o agregación de preferencias aisladas. En sociedades plurales, el 

desacuerdo es inevitable y saludable. Lo que destruye la democracia no es el conflicto, 

sino la imposibilidad de procesarlo mediante instituciones, argumentos y reconocimiento 

del adversario. En entornos digitales, esa imposibilidad puede intensificarse cuando los 

algoritmos premian la radicalización, el insulto, la simplificación y la pertenencia cerrada 

al grupo.      

La teoría crítica de la democracia permite, en consecuencia, formular una exigencia 

central: democratizar no solo los resultados políticos, sino también las condiciones 

comunicativas de la política. Una democracia que no regula la infraestructura donde se 

forma la opinión pública se expone a que la voluntad ciudadana sea moldeada por 

intereses opacos. Una democracia que no protege derechos digitales deja a la ciudadanía 

indefensa frente a decisiones automatizadas. Una democracia que no garantiza acceso a 

información plural se convierte en terreno fértil para la posverdad. Una democracia que 

no fortalece capacidades deliberativas puede conservar elecciones y, aun así, perder 

sustancia democrática.      

En síntesis, los modelos formal, representativo y deliberativo deben ser repensados en la 

sociedad digital como dimensiones interdependientes. La democracia formal garantiza el 

mínimo procedimental, pero puede ser manipulada por economías de datos. La 

representación permite gobernar sociedades complejas, pero puede ser desplazada por 

hiperliderazgos y plataformas. La deliberación ofrece una vía para construir decisiones 

legítimas, pero requiere condiciones comunicativas que el capitalismo digital no produce 

espontáneamente. Por ello, la democracia del siglo XXI debe incorporar una agenda de 

derechos digitales, regulación algorítmica, comunes informativos, alfabetización crítica y 

participación ciudadana en la gobernanza tecnológica. Solo así podrá sostenerse como 



 

 
ejercicio de derechos fundamentales y no como procedimiento vacío dentro de una esfera 

pública privatizada.      

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

1. Conectividad e inclusión digital

2. Alfabetización crítica y acceso 

comprensible

3. Privacidad, protección de datos y 

seguridad digital

4. Transparencia, explicabilidad y auditoria 

algorítmica

5. No discriminación, participación y 

control ciudadano

6. Autonomía, dignidad digital y democracia 

sustantiva



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
  

 

 

 
  

 

 
 

  

 

 

  
 

 
  

 
 

 

  
 

 



 

 

 

 

 
  

 
   

 

 

 
 

  

 
 

 

  

 
    

Nota. Elaboración propia a partir de Pinto García (2026), Fuchs (2021), Santoemma (2024), 

Cubillo Sainz (2024), Signorelli (2025) y Roque Medel (2025).     

La tabla permite observar que la moderación algorítmica no es un problema 

exclusivamente tecnológico, sino una cuestión constitucional, democrática y 

comunicacional. Cada riesgo muestra que la libertad de expresión en plataformas depende 

de procesos de diseño, normas privadas, incentivos comerciales, capacidades estatales y 

mecanismos de protección. Una plataforma puede afectar derechos por exceso de 

moderación, por falta de moderación o por moderación sesgada. De allí la necesidad de 

abandonar respuestas simplistas. Ni la autorregulación empresarial absoluta ni la 

intervención estatal discrecional ofrecen soluciones suficientes. La garantía democrática 

exige una arquitectura institucional que combine derechos, transparencia, auditoría, 

participación y responsabilidad.     

El constitucionalismo digital aparece como una respuesta posible, pero debe evitar caer 

en formalismo declarativo. Reconocer derechos digitales sin modificar estructuras de 

poder puede legitimar la dominación algorítmica. Si las plataformas conservan control 

absoluto sobre datos, reglas de visibilidad, sistemas de recomendación y procedimientos 

de sanción, los derechos pueden quedar reducidos a promesas retóricas. La libertad de 



 

 
expresión requiere reorganizar l

negocio, diseño de algoritmos, gobernanza de datos, mecanismos de apelación, publicidad 

política, transparencia y responsabilidad.     

La esfera pública digital necesita, además, alternativas institucionales y comunitarias. Los 

medios públicos digitales, las plataformas cooperativas, los comunes digitales, el software 

libre y las infraestructuras abiertas pueden contribuir a reducir la dependencia de 

corporaciones que monetizan atención. Fuchs (2021) propone avanzar hacia plataformas 

de servicio público, medios comunitarios y modelos cooperativos capaces de fortalecer la 

democracia digital frente a la mercantilización capitalista de la comunicación. Esta 

alternativa no elimina la necesidad de regular plataformas privadas, pero amplía el 

horizonte democrático al imaginar espacios digitales orientados al bien común.     

En el contexto latinoamericano, la libertad de expresión digital enfrenta desafíos 

particulares. La región combina desigualdad, concentración mediática, violencia contra 

periodistas, polarización, brecha digital, desinformación electoral y dependencia de 

plataformas transnacionales. Además, muchos Estados carecen de capacidades técnicas 

suficientes para auditar sistemas algorítmicos o negociar condiciones con grandes 

corporaciones tecnológicas. Esto exige fortalecer soberanía tecnológica, cooperación 

regional, investigación pública y participación de sociedad civil. Una regulación 

importada sin adaptación contextual puede resultar insuficiente o incluso 

contraproducente.     

La libertad de expresión también debe proteger la posibilidad de anonimato legítimo. En 

contextos de violencia política, persecución, discriminación o vulnerabilidad, el 

anonimato puede permitir denuncia, organización y participación. Sin embargo, también 

puede ser usado para hostigamiento, desinformación o amenazas. El reto consiste en 

diferenciar anonimato protector de impunidad abusiva. La solución no debe ser eliminar 

toda posibilidad de anonimato, sino crear mecanismos proporcionados de investigación 

frente a daños graves, preservando derechos de periodistas, defensores, denunciantes y 

ciudadanos en riesgo.     

La educación ciudadana vuelve a ser decisiva. La protección jurídica de la libertad de 

expresión será insuficiente si la ciudadanía no desarrolla capacidades para reconocer 

manipulación, comprender algoritmos, verificar información, identificar discursos de odio 



 

 
y participar con responsabilidad en debates digitales. La alfabetización mediática no debe 

concebirse como adaptación pasiva al entorno tecnológico, sino como formación crítica 

para disputar sus reglas. La ciudadanía debe aprender no solo a usar plataformas, sino a 

cuestionarlas.     

En síntesis, la libertad de expresión en entornos digitales se encuentra atrapada entre dos 

peligros: el silenciamiento opaco y la amplificación irresponsable. La censura algorítmica 

puede restringir voces sin debido proceso; la ausencia de límites puede permitir violencia, 

desinformación y manipulación. La respuesta democrática exige garantías equilibradas: 

transparencia, proporcionalidad, revisión humana, auditoría independiente, apelación 

efectiva, protección de datos, alfabetización crítica y participación ciudadana en la 

gobernanza de plataformas. Defender la libertad de expresión en la sociedad red no 

significa aceptar cualquier arquitectura digital existente, sino someter esa arquitectura a 

principios democráticos. La palabra pública solo puede ser verdaderamente libre cuando 

sus condiciones de circulación no están capturadas por poderes opacos, sean estatales, 

corporativos o algorítmicos. 
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organización, 
memoria y 

acción 
colectiva 

Vigilancia, 
manipulación, 
brecha digital, 

acoso y 
explotación de 

datos 

Cyber-
ciudadanía 
performativ

a 

Agencia política 
anónima, 
afectiva y 
simbólica 

Colectivos 
digitales, 

comunidades 
meméticas y 
sujetos post-
identitarios 

Plataformas, 
memes, 

hashtags, 
streaming y 

comunidades 
en red 

Redefine 
liderazgo, 

representación 
y acción 
política 

Ambivalencia 
entre 

resistencia, 
agresión, 
captura y 

polarización 

Ciudadanía 
de datos 

Intervención 
sobre la 

producción, uso 
y control de 

datos 

Activistas de 
datos, hackers 

cívicos, 
comunidades y 
sociedad civil 

Bases de datos, 
visualizaciones

, cifrado, 
archivos y 

transparencia 

Convierte 
datos en 
campo de 

acción 
democrática y 

resistencia 

Opacidad 
algorítmica, 
vigilancia 
masiva y 

desigualdad 
epistémica 

 

Nota. Elaboración propia a partir de Estévez Araújo (2026), Onodera et al. (2023), 

Bautista-Roa, Scotto (2020), Ramos-Zaga (2025), Giraldo et al. (2025), Milan y Van der 

Velden (2016), y Martens et al.      

La tabla permite observar que la ciudadanía no evoluciona mediante sustituciones 

absolutas, sino mediante acumulaciones, conflictos y desplazamientos. La ciudadanía 

moderna no desaparece con la ciudadanía digital, ni la ciudadanía social pierde relevancia 

ante la ciudadanía ecológica; más bien, todas estas dimensiones se entrecruzan en el 

ciudadano contemporáneo. Una persona puede ser ciudadana nacional, migrante 

transnacional, activista digital, sujeto culturalmente diferenciado, defensora ambiental y 

productora de memoria pública. Esta superposición exige abandonar una visión 



 

 
unidimensional del ciudadano y asumirlo como sujeto situado en múltiples campos de 

pertenencia y responsabilidad.      

El tránsito más importante consiste en pasar de la ciudadanía como estatus a la ciudadanía 

como práctica. La ciudadanía como estatus depende del reconocimiento institucional; la 

ciudadanía como práctica se expresa en acciones que producen pertenencia, reclaman 

derechos, crean comunidad y disputan exclusiones. Esto no significa que el estatus legal 

deje de importar. Al contrario, su ausencia puede producir vulnerabilidad extrema. Sin 

embargo, el estatus no agota la ciudadanía. Allí donde las instituciones excluyen, los 

sujetos pueden actuar para visibilizar injusticias, crear memoria, exigir reconocimiento y 

transformar el espacio público.      

En consecuencia, la evolución del concepto de ciudadano revela una ampliación 

ontológica. El ciudadano ya no puede ser pensado únicamente como sujeto racional, 

nacional, masculino, adulto, propietario y electoralmente activo. Debe ser comprendido 

como sujeto plural, corporal, cultural, digital, afectivo, vulnerable, responsable y capaz de 

transformar lo común. Esta ampliación no está libre de tensiones: puede fortalecer la 

democracia al reconocer nuevas agencias, pero también puede fragmentar el espacio 

público si las identidades se cierran sobre sí mismas o si la participación se convierte en 

polarización. De allí la importancia de articular la evolución de la ciudadanía con una 

ética ciudadana capaz de orientar las prácticas de reconocimiento, convivencia y 

responsabilidad democrática. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Forma de 
cyber-

ciudadanía 

Modo de acción 
principal 

Potencial 
democrático 

Riesgo o tensión 
principal 

Condición ética 
necesaria 

Ciberactivismo 
en redes 
sociales 

Uso de hashtags, 
campañas, 

publicaciones, 
videos y 

transmisiones 

Amplía 
participación, 

denuncia abusos 
y conecta luchas 

locales con 

Activismo efímero, 
polarización, vigilancia 

y dependencia 
algorítmica 

Convertir 
visibilidad en 
compromiso 
sostenido y 
verificación 
responsable 



 

 
para visibilizar 

causas 
audiencias 
globales 

Activismo 
anónimo y 
memético 

Intervención 
mediante humor, 

anonimato, 
parodia, memes y 
performatividad 

digital 

Protege 
identidades 

vulnerables y 
subvierte 
jerarquías 
simbólicas 

Acoso, 
desresponsabilización, 

agresión o 
banalización del daño 

Distinguir crítica 
política de 

violencia simbólica 
o desinformación 

Activismo 
juvenil e 

influencer-
activismo 

Uso de 
autoimagen, 

cuerpo, 
afectividad, 
estética y 
narrativas 

personales para 
movilizar causas 

Acerca temas 
públicos a 

sensibilidades 
cotidianas y 

lenguajes 
juveniles 

Mercantilización del 
compromiso, 

narcisismo digital y 
dependencia de 

viralidad 

Integrar 
autenticidad, 

responsabilidad y 
continuidad 
comunitaria 

Activismo 
local-digital 

Articulación de 
lugar físico, 

cuerpo, redes 
sociales e 

imágenes para 
disputar 

conflictos 
urbanos 

Conecta 
territorio, 

denuncia y 
acción pública 

híbrida 

Uso de 
representaciones 
violentas contra 

poblaciones 
vulnerables 

Garantizar 
dignidad de los 

sujetos 
representados y 

evitar 
estigmatización 

Activismo 
archivístico 

digital 

Recolección, 
clasificación y 

preservación de 
documentos 
digitales de 

luchas sociales 

Protege 
memoria, 
evidencia 

violaciones de 
derechos y 

sostiene justicia 
histórica 

Exposición de 
participantes, pérdida 

de contexto o 
fragilidad tecnológica 

Archivar con 
consentimiento, 

contextualización, 
seguridad y 
enfoque de 
derechos 

Data activism 

Producción, 
análisis, 

visualización, 
cifrado o disputa 

de datos para 
acción ciudadana 

Democratiza 
conocimiento, 

fiscaliza poder y 
resiste vigilancia 

Tecnocratización, 
exclusión técnica y 

reproducción de sesgos 

Combinar datos 
con interpretación 

social, 
participación y 

protección 
comunitaria 

Contra-
públicos 
digitales 

Comunidades en 
plataformas de 
mensajería o 
redes donde 

grupos excluidos 
deliberan y se 

organizan 

Crea espacios 
seguros para 

voces 
marginadas y 

discursos 
alternativos 

Enclaves cerrados, 
jerarquías internas y 

supresión de 
identidades disidentes 

Equilibrar 
protección 

comunitaria con 
pluralismo y 

apertura 
deliberativa 

Identidad 
digital activista 

Construcción de 
perfiles, avatares, 

narrativas y 
pertenencias 
digitales para 
reivindicación 

política 

Permite 
reconocimiento, 
autoexpresión y 
articulación de 
comunidades 

Vigilancia, 
perfilamiento, 

injusticia epistémica y 
exposición indebida 

Proteger 
autonomía, 
privacidad, 
pluralidad 

identitaria y 
derecho a narrarse 

Nota. Elaboración propia a partir de Bautista-Roa, Ramos-Zaga (2025, 2026), Ooko (2025), 
Giraldo et al. (2025), Milan y Van der Velden (2016), Deslandes y Ferreira (2025), Zur y 
Hatuka (2023), Scotto (2020) y Adesina (2025).     

La tabla permite advertir que la cyber-ciudadanía no constituye una forma única de 

participación, sino un ecosistema de prácticas diversas. Algunas se orientan a la denuncia 



 

 
inmediata; otras a la memoria; otras a la disputa de datos; otras a la identidad; otras a la 

construcción de comunidades; otras a la intervención simbólica mediante humor y 

anonimato. Todas ellas amplían el concepto de ciudadano, pero ninguna está libre de 

ambigüedad. La misma herramienta que permite visibilizar una injusticia puede ser usada 

para hostigar; el mismo archivo que preserva memoria puede exponer a participantes; el 

mismo dato que fiscaliza al poder puede vulnerar privacidad; el mismo humor que 

desestabiliza jerarquías puede reproducir estigmas.     

En este sentido, la cyber-ciudadanía requiere una ética de la mediación digital. Cada acto 

ciudadano en red se produce mediante infraestructuras diseñadas por empresas, reguladas 

por Estados, utilizadas por comunidades y atravesadas por algoritmos. No basta con 

analizar la intención del ciudadano; también hay que analizar las condiciones técnicas, 

económicas y políticas que determinan la circulación de su acción. Una publicación no 

circula sola; un hashtag no se vuelve visible sin arquitectura de plataforma; una memoria 

digital no se preserva sin soporte tecnológico; un dato no habla sin interpretación. La 

ciudadanía digital exige conciencia de esas mediaciones.     

La cyber-ciudadanía también exige superar la falsa oposición entre lo online y lo offline. 

Las luchas digitales tienen efectos en cuerpos, territorios, instituciones y emociones; las 

luchas presenciales se amplifican, documentan y reinterpretan digitalmente. La protesta 

en calle se vuelve imagen; la imagen produce indignación; la indignación convoca nuevas 

acciones; las acciones generan archivos; los archivos sostienen memoria; la memoria 

alimenta nuevas formas de ciudadanía. En esa circulación, lo digital no sustituye la 

política, sino que la reconfigura.     

El ciudadano digital del siglo XXI, por tanto, no debe ser entendido como usuario aislado 

ni como consumidor de contenidos. Es potencialmente un productor de memoria, un 

intérprete de datos, un actor de redes, un constructor de identidad, un defensor de 

derechos, un participante de contra-públicos, un vigilante del poder y un sujeto éticamente 

responsable por los efectos de su intervención. Sin embargo, esta potencia solo se realiza 

si existen condiciones de acceso, alfabetización crítica, protección de derechos, justicia 

tecnológica y responsabilidad colectiva.     

En síntesis, la cyber-ciudadanía y el activismo digital redefinen el modo de ser ciudadano 

al desplazar la participación hacia entornos híbridos donde se combinan cuerpo, datos, 



 

 
memoria, humor, afectividad, territorio, identidad y tecnología. Su fuerza 

democratizadora reside en ampliar voces, documentar injusticias, construir comunidades 

y disputar narrativas dominantes. Su fragilidad radica en la posibilidad de ser capturada 

por vigilancia, polarización, mercantilización, desinformación o violencia simbólica. Por 

ello, la ciudadanía digital debe ser pensada como práctica crítica y ética: no basta con estar 

conectado, es necesario participar de manera responsable, reflexiva y orientada a la 

dignidad común.     

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Identidad y pertinencia 

(cultura, memoria, 

territorio, género, 

comunidad y diferencia)

Ética y valores 

democráticos 

(responsabilidad, 

solidaridad, dignidad, 

justicia y cuidado)

Espacio público y 

convivencia (deliberación, 

reconocimiento, pluralismo 

y conflicto social)

Cybe-ciudadanía y agencia 

(activismo digital, datos, 

armonismo, redes y memoria)

Ciudadanía 
Contemporánea



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

 
 



 

 

   

 

   
 

 

    

 
 

   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
  

 

 
   

 

 
 

 
 

 

 

    



 

 

     

     

     

 

    



 

 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

    

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Crisis 

climática y 

presión 

global

Vulnerabili

dad social 

y 

territorial

Justicia 

ambiental y 

participaci

ón

Gobernanza 

sostenible 

e 

innovación

Resiliencia 

comunitaria

Cohesión 

social y 

bienestar 

común



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

     

 

 
  

 

 

    

 
  

 
 

 

    

 
    

 

  
  

 

 
  

 

 
   

 



 

 

    
 

 
 

  
 

Nota. lle de Frutos (2025), Viales 

Hurtado (2010), De Ortúzari, Sánchez-Huertas y Martínez Garbiras (2023), Higuera 

Sánchez et al. (2025), Kerras et al. (2020), Sánchez Castillo (2023) y Cuenca Finol y Yánez 

(2025).     

La tabla muestra que la gobernanza ética no puede reducirse a códigos voluntarios o 

declaraciones generales. Requiere instituciones, normas, auditorías, participación, 

educación, infraestructura pública y capacidad sancionatoria. Cada riesgo del Big Data 

tiene un efecto directo sobre la cohesión social porque afecta confianza, igualdad, 

participación, reconocimiento y acceso a derechos. Una sociedad sometida a vigilancia, 

sesgos y opacidad difícilmente puede sostener vínculos democráticos sólidos. Por el 

contrario, una sociedad que gobierna sus datos con transparencia, justicia y participación 

puede convertir la información en herramienta de inclusión.     

La gobernanza ética también debe ser multiescalar. Los datos circulan globalmente, pero 

sus impactos se viven localmente. Por ello, se requieren normas internacionales, marcos 

nacionales, capacidades locales y participación comunitaria. La cooperación regional 

puede ser especialmente importante para América Latina, donde muchos países enfrentan 

debilidades institucionales frente a grandes plataformas tecnológicas. La regulación 

aislada puede ser insuficiente ante empresas globales; la cooperación puede fortalecer 

estándares, negociación y protección de derechos.     

La ética del Big Data también debe incluir el principio de proporcionalidad. No toda 

innovación justifica toda recolección de datos. El hecho de que algo pueda medirse no 

significa que deba medirse. El hecho de que una predicción sea posible no implica que sea 

legítima. El hecho de que un sistema aumente eficiencia no garantiza que sea justo. La 

pregunta ética central debe ser si el uso de datos fortalece la dignidad, los derechos, la 

igualdad y el bienestar común. Si no lo hace, su eficiencia resulta insuficiente como 

justificación.     



 

 
La cohesión social requiere confianza, y la confianza exige responsabilidad. La ciudadanía 

debe saber que sus datos no serán utilizados en su contra, que las decisiones automatizadas 

pueden ser revisadas, que las instituciones protegen su privacidad, que las plataformas 

rinden cuentas y que la innovación tecnológica se orienta al bien común. Sin confianza, 

la digitalización puede generar resistencia, miedo o exclusión. Con confianza democrática, 

el Big Data puede contribuir a políticas más justas, servicios más eficaces y respuestas 

más oportunas a problemas sociales.     

En síntesis, el Big Data y la inteligencia artificial representan una agenda emergente 

decisiva para la cohesión social en la globalización. Su potencial para mejorar políticas 

públicas, servicios, sostenibilidad, comunicación y participación es significativo, pero sus 

riesgos de vigilancia, sesgo, desinformación, opacidad y concentración de poder son 

igualmente profundos. La gobernanza ética debe asegurar que los datos estén al servicio 

de las personas y comunidades, no que las personas sean reducidas a datos al servicio de 

intereses corporativos o estatales. En una sociedad interconectada y desigual, gobernar 

los datos de manera justa significa proteger la posibilidad misma de una convivencia 

democrática, inclusiva y sostenible.     

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 
 

 


